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DECRETO N° 4 .46519 (MDP)
Expediente N° 16441300-GG-2017

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cuales EDET S.A.

ofrece en donación mil quinientas (1500) luminarias LED's de 140 W con destino a

Municipalidades y Comunas que el Superior Gobierno de la Provincia determine, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado ofrecimiento se enmarca en el Programa de

Eficiencia Energética previsto en la Resolución ERSEPT N° 790/2016 y, con el mismo, se propone

contribuir a la inducción de la modernización de los sistemas de alumbrado público que haga más

eficiente el uso de la energía eléctrica.

Que a tal fin, resulta necesario facultar al Ministerio del Interior a

efectuar un relevamiento de las necesidades de las Municipalidades y Comunas, determinar la

cantidad de luminarias a asignar en cada caso y a instrumentar la recepción formal de las mismas

por parte de las autoridades municipales y comunales según corresponda.

Que, en tal sentido, resulta del caso dictar el pertinente acto

administrativo.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°,_ Acéptase la donación de mil quinientas (1500) luminarias LED's de 140 W

ofrecida por EDET SA, atento a lo considerado.

ARTICULO 2°,_ Las luminarias donadas por EDET SA serán destinadas a Municipalidades y/o

Comunas Rurales, quedando facultado el Ministerio del Interior a relevar las necesidades,

determinar las cantidades a asignar en cada caso y a instrumentar la recepción formal de las

mismas por parte de las autoridades municipales y comunales correspondientes.

ARTICULO 3°,_ Dánse las gracias a EDET SA por tan importante donación.

ARTICULO 4°,_ El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Desarrollo Productivo.

ARTICULO 5°,_ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el

Boletín Oficial y a hívese.-


